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l. Disposiciones generales

DISPONGO,

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MU~OZ

ANEXO

Don Gonzalo Puebla de Diego y don Jaime Vilalta Vilella, Se
cretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitDrla sexta del Estatuto de Autonomia de Cataluña.

CERTIFICAN,

Que en el Pleno de la Comisión celebrado el dia 22 de Ju
nio de 1983 se adoptó acuerdo sobre transferencias a la Gene~
ralidad de Cataluña• .sobre Formaci6n Profesional Reglada, en

__los términos que se reproducen a continuación:

Articulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la disposición transitoria sexta _1el
Estatuto de Autonomia de Cataluña por el que se concretan
las funciones, servicios y los medios materiales y personal~s
que deben ser objeto de traspaso a la Generalidad de Catalu
ña en materia de Formación Profesional Reglada, adoptado por
el Pleno de dicha Comisión en su sesión df:l 22 de tunio :te
1983 y que se transcribe como anexo del presente Real De
creto.

Art. 2.e En consecuenCIa, se traspasan Il la Generalidad
de Cataluña los servicios V funciones que se relacionan en el
referido acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y con·
diciones allí especificados, y los bienes. ~rsonal y créditos
presupuestarios Que resultan del texto del acuerdo y de IdS
relaciones anexas.

Art.- 3.0 Estos 'traspasos serán efectivos a partir de la fe
cha señalada en el citado acuerdo de la Comisión Mixta.

Art. 4.- Este Real Decreto será publicado simultáneamente
en el .Boletín Oficial del Estado.. y en el ..Diario Oficial de 13
Generalidad .. , adquiriendo vigencia a partir de su publicación.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.

JUAN _CARLOS R.

Al Competencias que corresponden aJa Generalidad de Ca
kIluna

El artículo 149.1.30 de la Constitución reserva al Estado la
competencia exclusiva sobre regulación de las condiciones de
obtención, expedición y homologación de títulos académicos y
profesionales y normas básicas para. el desarrollo del artlcu·
lo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento
de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia,
estableciendo el mismo articulo 149.1.7 que el Estado tiene com~

petencia exclusiva en materia de legislación laboral y sin par·
JUIcio de su ejecución por los órganos de las Comunidades Au
tónomas.

Por su parte" el Estatuto de Autonomía de Cataluña esta·
blece, en sus articulas 15 y 11.2, qUe corresponde 8. la Gene
r~Jidad _de Cataluña la regulación y administración de la en·
~eñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y
especialidades, en el ámbito de sus competencias, sin perjuicio
de lo dispuesto en el articulo 27 de la Constitución y Leyes
Organicas que, conforme al apartado primero del artículo 81
de la misma lo desarrollen, de las facultades qUe atribuye al
Estado el numero 30 del apartado 1 del artículo 149 de la Cons
tItución y dé la alta inspección necesaria para su cumPllmien~

to y garantia, y la ejecución de la legislación del Estado en
materia laboral, asumiendo las facultades, competencias y ser~

vicios que en este ámbito y a nivel de ejecución ostenta ac
tualmente el Estado respecto a las relaciones laborales. sin
perjUicio de la alta inspección de éste. Quedan reservadas al
istado todas las competencias en materia de migraciones in
teriores y exteriores, fondos de ámbito nacional y de empleo,
sin perjuicio de lo Que establezcan las normas del Estado sobre
estas nlaterias.

F) Créditos presupuestarios 'que 86 - traspasan a la- Gene·
ralidad.

Los créditos presupuestarios del ejercicio.corriente que cons·
Utllyen la dotación de Jos servicios traspasados se recogen en
la relllc¡ónadjunta número 3.

G) Efectivid-ad de los traspasos.
Sin perjuicio de la fecha de entrada en Vigor del Real De~

creta aprobatorio del presente acuerdo, los traspasos efectua~

dos de los servicios, bienes, personal y créditos serán efectivos
8. partir de 1 de julio de 1983.

y para que conste expedimos la presente certificación en
Madrid a 22 de junio de 1983.-Los secretarios de la Comisión
Mixta, Gonzalo Puebla de Diego y Jaime Vilalta Vl1ella·.

El Puestos de traba;o vacantes que se traspasan.
No hay puestos de trabajo vacantes en la presente trans·

ferencia.

DJ Personal adscrito a los servicios e Instituciones que 6B
traspasan.

Se transfiere a la Generalidad de Cataluña, en las condiclo~

nes señaladas en la legislación vigente, el personal que se es
pecifica en la relación número 2, con indicación del número de
Regist.ro de Personal y dotaciones presupuestarias correspon~
dientes. .•.

Los traspf;l.Sos de personal que se contienen en el presente
acuerdo se entenderán, sin perjuicio de la ampliación al mismo
de las disposiciones o acuerdos que la Administración Central
adopte, con carácter general, respecto a la calificación de Cuer
pos o Escalas a los que pertenezcan u homologación de fun
CIonarios en ellos integrados hasta la total normalización di
tales colectivos.

Bl Descripción de los servicios e Instituciones que Se tras~
pasan.

1. Al amparo de los articulas 11.2 y 15 del Estatuto de Au
tonomía de Cataluña y 149.1.7 de la Constitución se transfieren
a la Generalidad de Cataluña dentro de su ámbito territorial,
en los términos del presente acuerdo, las funciones y serviciol
que corresponden en la actualidad al Instituto Nacional de Em
pleo en materia de Formación Profesional Reglada.

Cl Bienes, derechos y obligaciones del Elitado que Be tra.·
pasan.

Se traspasan a la Generalidad los bienes, derechos y obli~

gaciones del E.stado que se recogen en la relación adjunta nú~

mero 1.

DEL GOBIERNOPRESIDENCIA

REAL DECRETO 2724/1983, de 5 de octubre, ~obre

traspaso a la Generalidad de Cataluña en materia
de Formación ~rofesional reglada.

El Estatuto.'de Autonomía de Cataluña. aprobado por Ley
Orgánica 4I197g, de l1J de dlciembI'e, en sus artic;ulos 11, 2, Y 15,
establece que correspondes la Generalidad de Cataluña la eje
cución de la legislación del Estado en materia laboral asumien
do las facultades, competencias y servicios qUe en este ámbito·
y a nivel de ejecución ostenta actualmente el· Estado respecto
a las relaciones laborales, sin perjuicio de la alta inspección
de éste y que es de la competencia plena de la Generalidad .18
regulación y administración de la enseñanza en toda su ex·
tensión, niveles y grados. modalidades y especialidades, en ~l

ambito ,de sus competencias, sin perjuicio de lo dispuesto en el
articulo 27 de la Coristitución y Leyes Orgánicas que, confor
me al apartado primero del articulo 81 de la misma, lo des
arrollen, de las facultades que atribuye al Estado el número 30
del apartado 1 del articulo 149 de la Constitución y de la alta
Inspección necesaria para su cumplimiento y garantia.

En consecuencia, procede traspasar a la Generalidad de Ca~

taluña los servicios del Estado en materia de Formación Pro-
fesional Reglada. .

La Comisión Mixta, prevista en la disposición transitoria
sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña, ha procedido
a concretar los correspondi~ntes servicios e inventariar los
bienes y derechos del Estado que debérán aer objeto de tras
paso a la Generalidad. adoptando al respecto el"" oportuno acuer·
do en su sesión del Pleno celebrado el día 22 de junio de 1983.

En su virtud, en cumplimiento por lo dispuesto en la dis
posición transitoria sexta, 2, del Estatuto de Autonomia de
Cataluña, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Segurid3.d
Social y de Administración Territorial y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia 5 de octubre
de 1983,

28274
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El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MU';¡OZ

28275 REAL DECRETO Z¡NJl1Nl3, tU S tU ocWbre, IlObre
tragpaso de functones y S61'Vtctos de /o ActminiBtrCl
ción del Eltado a la Comunidad Autónoma de Ex
tremMura en materla de guarderlas infantaes la·
borales.

. El Estatuto de Autonomla de Extremadura, aprobado por Ley
Orgánlca 1/1983, de 25 de febrero, en su articulo 7.20 asigna
a la Comunidad Autónoma la competencia exclulliva en mat....
rla de Asistencia Social y Bienestar SocIal. Por consiguiente.
procede traspasar a esta Comunidad Autónoma las funciones
y servicios del Estado inherentM a tal competencia. por lo que
se reflere a guarderlas infantiles laborales.

La Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria
tercera del Estatuto de Autonomla ha procedido a concretar
los correspondientes servicios del Estado que deben ser objeto
de traspaso a la Comunidad Autónoma. adoptando al respecto
el oportuno acuerdo en su sesión del Pleno celebrado el dia
22 de junio de 1983.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis,
posición transitoria tercera del Estatuto de Autonomla de ~x·

tremadura. a propuesta de los Minlstroa de Trabajo y 5eguri.
dad Social y de Administración territorial, y previa deliber....
ción del Consejo de Ministros del dia 5 de octubre de 1983,

DISPONGO,
Articulo 1.· Se aprueba el acuerdo· de la Comisión MIxta

prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto de
Autonomia de Extremadura por el que se transfleren funclo
nee del Estado en materia de guarderias infantiles laboral8ll
a la Comunidad Autónoma de Extremadura y se le traspasan
los correspondientes servicios para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.· 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Co
munJdad Autónoma de Extremadura las funciones a que se
refiere el acuerdo que Be incluye como anexo I del presente
Real Decreto y traspasados a la misma los servicios a que el
mismo se refiere. en los términos y condiciones que all1 se es
peciflcan.

2. En el anexo 11 de este Real Decreto se r~cogen las dispo
siciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.· Los traspasos a que se retlere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del dia 1 de julio de 1983, sellal.
do en el acuerdo de ia Comisión Mixta. qUedando convalida·
dos a estoB efectos todos los actos administrativos destinados
al mantenimiento de 10B servicios en el mismo régimen y nivel
de funclone.mlento que tuvieran en el III<lmento de la adop·
ción del acuerdo que se transcribe como anexo I del presente
Real Decreto y que. en su caso. hubiese dictado el Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social hasta la fecha de publicación
del presente Real Decreto.

Art. 4.· El presente Real Decreto entrará en vigor el mIs
mo dla de su publicación en el .Boletin Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

ANEXO 1

Don José Antonio Errejón Villacleros y don Manuel Amigo
Mateos. Secretarios de la. Comisión M¡.I~s pr~vista en la dis
posición transitoria tercera del Estatuto de Autonomia de
Extremadura, .

CERTIFICAN,
Que en el pleno de la Comisión celebrado el dia22 de lu·

nlo de 1983 se adoptó acuerdo sobre transferencias a la Co
munidad Autónoma de Extremadura de las funciones y servl.
cios del Estado sobre guarderlas Infantiles laborales en los
términ¡)s que se reproducen a continuación.

Al Referencia a normas constitucionales y estatutarias y
legales en que se ampara /o transferencia.

El articulo 148, 1, 20, d. la Constitución establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en ma
terla de Asistencia Social.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Extremadura,
aprobado por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero. establece
en su articulo 7.·, 20, que corresponde a la Comunidad Autó
noma de Extremadura la competencia exclusiva sobre Asisten.
cla SocIal y Bienestar Social.

En base a estas previsiones constitucionales y estatutarias,
es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de Extre
madura tenga competencias en materia de guarderlas Infan
tUes laborales, que en la actualidad corresponden al Mlnlste.
rlo de Trabajo y Seguridad Social, por lo que Se procede a
operar ya en este campo transferencias de funciones y servicios
de tal Indole a la misma.

Bl Funciones que asume la Comunidad Autónoma e· identl.
flcación de los servicios que se traspasan.

Se tra.nsfleren a la Comunidad Autónoma. de Extremadura,
dentro de su ámbito territorial. en los términos del presente
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